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Bn ejercicio de las atribacionas señaladas por el señor Superintendente - 
de Cama Las sesún Hesolución 1” 4575 de 11 de spril de 1975. 

CONSIBERARNDO: | j e 

ue el 4 de febrero de 1976 y 14 le junto la 197€ sa ha oore 
gado 2nte el Sotacio 47 de este cantón Dr. Alberto Bobet£lla Kiyala, la 
escritura rública de eomstitución y rectificación de la misma, da la - 
opel La anónima denaivada "2AL PRA PIDO S.A.” SAIFDIL S.A. 

Qun aL Aj, latís Pila Vera, ddr astoriiado' cx apt 
en de dina escritera, ha presentació Eros coplas mtaríales de las 7d 
Br valicitanto la aprebación 30 la oostítación de la indicada compe 

fun el Pepartemento e Inspección da esta Soparintendeno io la 
Compa Las, ta preventalo al infores S* 72181 41A de 4 Ze febrero 33 + 
1977, que comprundoa le correcta integración e cespital em Jos tibrmivon 
cemat. ten ¿e Maha escritura: 

Cue de acuerdo 00m la Megla Ma. lol Art. 7" 281 Código £ivil, 
es talo contrato ss entienden ineorporadas las leyes vigentes al tirao 
de su celebración, tal como aucede en el caso del adrato contenida sa 
la escritura pública cuya syrobación se solicita, otorgada anbos de la 
víizencia de la Lay N* 678 <ue estabvleca riera niveles mínimos da capl- 
tal para lw oornañías anónimas, los cuales, adenfa puejen ser satísto- 
de ma plazo provisto en la misma Lor: 

Que 36 ha mresentado al Oertificado y 2222 de afiliación » 
la Cárara de Intastrias con fecha 2% % Junio de 197%; 

38 consta de la míama esccitara, que se hm cmlído los 
reemizátos leralon, 

AERUEBVE: 

ARFTOTO PADERO.- Aprobar la constitución te La compañía 
 anónica Seroninata "SAL FIBRAS PILOO - 

S.A. SALFIPIL $ E dontcitio eg la cialad du cua gl y Y on
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a al o GITRNICINTOS MIL, SOCIE, dividido ea cuarenta ancíonaos 
Gh ARFIOMA > Un inatives de díez all sueros ceda una, 
A núbriala but gasas tá 10baticirot 

a ARTICILO S908DO.- Disponer que el ogistaador Mercantil. de 

i Cuayari1l: a) inscriba las reforídas en- 
o A A A ción an el Registro Mercantil de acuer 
A on los Arts. 1% y 155 de la Lay de Oompelíaa y Art. 3 dai DS. 57 

13 do 22 de agosto de 1975; y, » cumpla con las desás presoripolones 
: costaria en la tay de Registro. ” o 

0% ARTES TUDCENO.- Ortmar que ne sutitique por una sola vez, 
E dE e? en ao de los perióileos de mayor sircu- 

a 

    
O uo A pa MF e aereo 35 oe escrituras públicas de 4 ño 

IS vs LD AAA 
a 

: 9 Proweyó y firmá la resolución pe entecmón el uafor. doctor 
Nicolás Cassís Vacocooriích, Intendente da Comuañlar, en Guay yl, a  — 
los dinciaeia días del mes de febrero de mil novacientos setenta y 
nigte. LO CIPBTIFICO, 
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Certifico:- Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de fojas 3.941 a - 

3.945, número 268 del Registro Mercantil, Libro de Industrial*+s; y, anotada ba -.. - 

jo el número 7.653 del Repertorio.- Guayaquil, Marzo diez y seis de mil nóye- 
   

   cientos setenta y siete.- El Registrador Mercantíl.- 

 


